
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¡bl4,ñrénro Püblrco d. E¿uoc'on S!pen6

nesoluctór'¡ ¡¡úNeno o4o DE

( 24 de enem de 2023 )

Por la cual se autoriza la devoluc¡ón de d¡noro por concepto de pago de
unos costos de matrícula para el año 2023, del grado décimo, en el lnstituto

de Bachillerato Técnico lndustrial - lBTl - de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técnico Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL-ETITC, en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en

especial las conferidas en los literales a y k, y artículo 24 delAcuerdo 05 de 2013
"Estatuto Genenl de la ETITC, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante comunicación enviada a través de la mensajería de Gnosoft de fecha
'18 de enero de 2023, YESENIA CAROLINA MORENO MEDRANO identif¡cada con
cédula de ciudadanía No. 1026558036 de Bogotá, solic¡ta la devoluc¡ón del pago
por los costos de matrícula 2023 de su hija NNA NTM ident¡ficada mn T.l.
1027402364, dado que decid¡ó que no estudiará en el lBTl de la ETITC.

Que, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, hace
constar que YESENIA CAROLINA MORENO MEOARANO, ¡dentif¡cada con édula
de ciudadanía No. 1026558036, canceló el 5 de d¡c¡embre de 2022, a través de la
cuenta corr¡ente No. 475569993961 del Banco Davivienda la suma de
OOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M./CTE ($2¿15.000), por
concepto de costos de matrícula 2023.

Que. en consideración al comun¡cado de la señora YESENIA CAROLINA iTORENO
iTEDRANO, en el que solicita la devolución del dinero cancelado a la lnstitución,
por concepto del pago de matrícula obedece a que la NNA NTM estudiará en otra
ent¡dad educat¡va, razón por la cual desiste del cupo en grado déc¡mo en el lnstituto
de Bachillerato Técnico Central - lBTl - de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico
Central.

Que, de conformidad con lo establec¡do por la Ley 115 de 1994, y al princ¡pao del
enriquec¡m¡ento s¡n justa causa desarrollado por la doctrina y jurisprudenc¡a, con el
fin de no ¡ncurrir en un enriquecim¡ento sin causa, la entidad hará la devoluc¡ón del
pago de matrícula, conforme la sol¡citud recibida, correspondiente al NNA NTM de
grado décimo, año lect¡vo 2023.

Oue, en mérito de anterior,

RESUELVE;

ARTíCULO 1o. AUTORIZAR st re¡ntsgro, a YESENTA CAROLTNA MORENO
MEDRANO, identif¡cada con édula de ciudadanía No. '1026558036, de la suma
correspondiente a DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE.
($245.000), de conform¡dad con la parte motiva del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTíCULO ?. COMUNICAR el conten¡do de la presente Resolución a la of¡cina de
Tesorería para lo de su competencia y a la solicitante.
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ARTICULO 3'. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 24 días del mes de enero de 2023

EL RECTOR,

/- o
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Révisó ón evidémiá eledr6¡ie
Edgar Maurbio López Liz€razo, Secretaáo Generat
Hendnka Garciá 4., Asurfos Juridicos y Disc¡pl¡narbs
Andreá López Mo!¡na, Tesorera.

Elaboo con ev¡dencia electóo¡cá:
Maria Elvira Gon:ález Grosso. AsÉtente tBft
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